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Segundo. Reducir el periodo de veda para la captura de
la Coquina (Donax trunculus), estableciéndose el mismo des-
de el 1 al 30 de abril, ambos inclusive.

Tercero. El ámbito de aplicación es única y exclusiva-
mente el litoral de la provincia de Huelva, durante el presente
año 2004.

Cuarto. Sin perjuicio de lo anterior, para el resto de las
especies de las zonas de producción del litoral onubense, se
mantienen las vedas que figuran en el Cuadro General de Ta-
llas Mínimas y Epocas de Veda que se relacionan en el anexo
de la Orden citada anteriormente.

Quinto. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente
Resolución, será sancionado de acuerdo con lo establecido
en la Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y
Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura
Marina.

Sexto. La presente resolución surtirá efectos a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Huelva, 2 de enero de 2004.- El Delegado, Juan Manuel
López Pérez.
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RESOLUCION de 12 de febrero de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 672/03, interpuesto por doña Juana
García García, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha de 12 de febrero de 2004 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Servi-
cios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 12 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 672/03 INTERPUES-
TO POR DOÑA JUANA GARCIA GARCIA, Y SE EMPLAZA A

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
672/03 interpuesto por doña Juana García García, contra la
Resolución de 1 de junio de 2002, del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se convoca proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas de
determinadas categorías de personal sanitario de Grupo B de-
pendientes del Servicio Andaluz de Salud (DUE/ATS, Matro-
nas, Fisioterapeutas, Terapeutas Ocupacionales).

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano

jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 12 de febrero de
2004. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 672/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 12 de febrero de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de febrero de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 3102/03 interpuesto por doña María
Isabel Rodríguez Natal, y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha 12 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 12 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 3102/03 INTERPUES-
TO POR DOÑA MARIA ISABEL RODRIGUEZ NATAL, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
3102/03 interpuesto por doña María Isabel Rodríguez Natal,
contra la Resolución de 23 de octubre de 2003 del Director
General de Personal y Servicios del SAS por la que se deses-
tima el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu-
ción del mismo Director General de fecha 4 de septiembre
de 2003.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano jurisdic-
cional como demandados. Sevilla, a 12 de febrero de 2004. El
Director de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3102/03.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 12 de febrero de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de febrero de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 3113/03 interpuesto por don Jaime Lloret
Rondón, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 12 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 12 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 3113/03 INTERPUES-
TO POR DON JAIME LLORET RONDON, Y SE EMPLAZA A

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
3113/03 interpuesto por don Jaime Lloret Rondón contra la
Resolución de 31 de octubre de 2003, del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Califi-
cador que ha valorado las pruebas selectivas la resolución defi-
nitiva de la fase de selección del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de plazas de
Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias, especialidad
de Medicina Intensiva.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 12 de febrero de
2004. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3113/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 12 de febrero de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 13 de febrero de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicio, del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo, PA
núm. 205/2003 interpuesto por don Antonio Ullén
Bernal, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo núm. Uno de Cádiz.

En fecha 13 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz.

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EX-
PEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. 1 DE CADIZ,
EN EL RECURSO NUM. 205/2003 INTERPUESTO POR

DON ANTONIO ULLEN BERNAL.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al Recurso, PA
núm. 205/2003 interpuesto por don Antonio Ullén Bernal,
contra denegación presunta de Recurso Potestativo de Reposi-
ción contra Resolución de la Delegación Provincial de Salud
de 12 de junio de 2003 de publicación de listados definitivos
de personal de Reubicación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano jurisdic-
cional como demandados. Cádiz, a 11 de febrero de 2004. El
Delegado Provincial de Salud. Fdo.: Hipólito García Rodríguez».

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 16 de marzo 2004, a las 9,45 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo PA núm. 205/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los inte-
resados puedan comparecer y personarse en el día señalado
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procura-
dor, o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles sa-
ber que de personare fuera del indicado plazo, se les tendrá
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni inte-
rrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 13 de febrero de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2004 de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso
núm. 3188/03 interpuesto por doña Begoña Duarte
Ortiz de Zárate, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 16 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:


